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JuzglHlo MiXtO de Primera Instancia.-Quinto Partido

Judicial dd Estado.-Comalcalco, Tabasco

EDYCTO

C. Daniel Contreras.
Presente.

En el expediente nÚmero 179/968, rela-
tivo ul Juicio Ordinario Civil de Prescripción
Posi ¡j '/a, pw¡;}cvido por Daniel Contreras Pé
rez, en co,-,tn¡ (},=usted, con fecha 14 de los
corri\.~ntes se dictó una sentencia Jefinitiva,
cuyos puntos resoiutivos dicen:

"
TI .

H
... .l nmero:- La procedIdo la Vía or

dinaria civii cmpJead:l en este Juicio.- Se-
~undn.- El ':~ctor señor Daniel Contreras Pé-
rez, probó los hechos constitutivos de su ac-
ción y e ¡ demandado no concurió a iuicio.-
Tercero Se dec]ara al actor Dani~l Con-
t;'eras Pér-cz, que ha prescripto a Sll favor y
convertido en propietario absoluto del predio
urbano ubicado en la calle "I[':nacio Gutiérrez
Gómcz" dí.: cst" ciudad, con uLna superficie de
<,ci',cicntos ochenta y dos metros, treinta y sie-
te centímetros cuadrados, con las dimensio-
n~:; y colindancias si~uientes: al Norte. trein-
la j siete metros, setenta centímetros con pro-
piedades de C:1f1y,cn Alomr), Norhcrto Custo
(¡'). Jl'!i..n DJmj¡l.:.:'uez. Antonio /\lonso y
\letar Hcrnándl'7: al Sur, treinta y siete me-
ITOS c:efent'l ce'l!¡n,~~[('s. u'n propiedad de
Satw¡;r' f).';li-;: al Es:c. dieciocho metros
,)'cz 1,~enlLn~'lrn:<c(~n la calle ~'Ignacio Gutié-
r;-c/. \.)\'11-;(. - _ ~,.1 (h_~~.1C cl1cci()ch() n1CIros diez

CC'; J e -1' n"'w;ed:,j cL~ CarJcs Alami.
11:< S:"ltc'S Cuarto Procéd:Jse a librar ofi-

¡"~: Cl:o[I!- 1 F ccjqro PÚhJico de la
ProDied2d de este lu.~ar. para que lleve a efec
to l~ c~lación de la propiedad quo ~e ruco:

la cancelación de la inscripción del predio nú
mero (3,077) tres mil setenta y siete, folio
238 doscientos treinta y ocho del Libro Ma-
yor Volumen 13 trece y que ampara la pro-
piedad en favor del señor Daniel Contrcras.-
Quinto.- Tan luego cause ejecutoria esta re-
soluciÓn, inscríbase en el Registro Público de
1:1 Propied:1d la misma, sírvale de título de
propiedad al actor para acreditar su pertenen-
cia respecto del bien inmueble que ha prescrip
to a su favor, para lo cual deberán expedírse-
1e copias certificadas del presente fallo.-Sex-
to.-Publíquese los puntos resolutivos de la
presente sentencia, por dos veces consecutivas
en el Periódico Oficial del Estado.-Séptimo.
-No se hace especial condenación en costas,
en esta instancia.-Octavo.- Notifíquese per
scnalmente, por haberse dejado de actuar por
más de dos meses y cúmplase.-Así, definiti-
vamente juzgando lo sentención y firma el ciu-
eb.dano licenciado Albetro Martín Carrasca,
Juez Mixto de Primera Instancia del Quinto
Partido Judicial del Estado. por ante el Secre
lario que certifica.- Doy fé.- Firma.-A.
J\hrtín C. A. Mza. Zta.-Rúbricas.

Lo que notifico a usted por Edictos pa-
ra su conocimiento y efectos legales proceden
teso

Atentamente.

Comalcalco, Tab., Abril 15 de 1970.

E! Secretario del Juzgado.-Mesa Civil
Aicides Mendou3 y Zwita.
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Ju:g:tdo Segundo de Primera Initancia de lo CiTi!

Primer P:¡rlhlo Judicia1.-ViJlllhC1mo~a. Tabasco.

(~. CJ l,l CL:stuc1io Tejeda.
D\::n:].:; se: ~Ih,-:(C:Jlre.

Ln el CX'.1cdicnte ci'Úl número 2.+9/970
r~l:;jv(J ~)l }u{cio Orc!in:lriu Civil de Divorcio
l':,,:cc:aÍu p,oJn')vicl::; por Jaime Contreras
;' ,ias en c'!1tl'a de Gloria Custodio Tejeda,
ccm f(::~:haS del actual se dictó ¡,¡n a::uerdo

DJSTA1\~.=L-\ DE LO CIVIL. VJLLAHER-
1-.105:\.. 'L\BASCO. MAYO SEIS DE MIL
NOVECIEt"¡TOS SETENTA.-Pol' presenta-
eb el s'~lbr ],1ime Contreras Arias, con su es-
eriío de cuenta, documentos y copias simples
que?,compai'ia, demandando en la Vía Ordi'
naria Civil el Divorcio Necesairo en contra de
~~uespnsa Gloria CtI~todio Tejeda, de domici
lio ignorndo.--CCl1 fundamento en los artícu-
h, 266, 2G7 fracciones IX y XVI del Código
('i,';l, ;1.c;ícomo 10s 289 párrafo primero y de-
mfJ.s an;icab1er; y 94, 254, 264 Y concordan-
tes (1::'[CC'Cl;".',de Procedimientos Civiles.-
F-:'.-irf!1{! de qu~ la demandada es de domici
}i, ignorado C,}!1aPOYOen el artículo 121 frac
(,;'Jn TI dd EnjuiciaEliento Civil cxpídanse los
edictns que ~e pu b1icarán por tres veves con-
~/~culivas en el Periódico Oficial del Estado y
n1i" ntr~~s tr'es veces de tres en tres días en el
Dj~"io d:: ¡mJ,/nr circulación Que se editan en
C''1. \'i¡:rhd h'lci6ndo!e saber ¡'a

la d~mandada
G10ria Custodio Tejeda, que deberá presen-
tarse a c:;te Juzggdo a recoger las copias del
ir:1slad') dentro d~~1 término de treinta días
C!"~ cOi11:1utará la Secretaria a partir de la Úl-
tima. 11l1b1icaciÓn del edicto.- Fórmese expe-
di~~DLf' re'!Ístrese y désc aviso al Superior.-
Nctifíquese personalmente.-Cúmplase.- Lo
~cordn v firma el ciudadano licenciado Jon:c
R ¡¡Íz Luqne, Juez Segundo de Primera Instan
(';a de' 10 Civil del Primer Distrito Judicial del
r: ..t~~ eL.., 8 n te 1'1 s.:?crctal"Ía "F" sefiüra C'a rmcn.
TL-;:l:an 1-fC'rnández que autoriza v rtá ft-J.
~ ;¡íz 1.m_Cc~'-~'~-::nHid31g:0 H.-Rúbricas".

'~-¡

,
;,

~ ~'.~'~'.~ d:~ ~>--':iflr~..:.¡('i6n a la dCPl~nd~dq

G\'Fi'l í'!1stcrL) Tejed::!, y rara su pubHcación

JU ZG ADO 1:)~ -,
T;

En el Juicio E.iccu-
por el Licenciado F:'('
endosatario del Sr. F,;;T;.
en contra de Hurllberiu
mandó SélGlr a ;.-:.:ni.:,lc ,_

el predio Urb~U1G ~tbi«.i.Ó_,__-,
ViJbhennosé,-, con :;c!
colindando al Nunc !

dros, "j Sur 20.63 ('on L (!

con Calles Pagés L.iCi~¡-'.

Lote l-'Io. 102" :1 JL..Jl'C; j/.¡~
precio la can'id"d c!' ~'\'

venta y C~incD pcso<' C'Ir
cio que servirá de b,¡"t
postura legal la q u¡; ::,: i
tes de dicha SU!llél.

'-..'.-

La subasta tcnchi ,,-!;Cj...',
ta de junio del presenlL :"

Se convoc::m

Para su pna¡i.:ac¡(')r~ : ,'~'i:
, . ,

te, por tres veces tn ¡~):;-,,-"él, , ,:'-

la presenlc convocatorj,! "¡" r(-¡n¡~;

mes de abril de mii Hm'\;.':,'!'-:ii1(.: ':e:1;\;1, en
Ciudad de ViHahermos;! (;~ ¡ dc' F<'uJdo
de Tabasco.

::.'\11itl)
dr~1

L<1 Sn:1,
Yolan'Ja F,¡,¡

---
en los PeriÓclic¡);" Of,:.u. i ',l.:U', e,'
Inayor circuL,ciÓn qlk~_ :í c": '>",l CJ'l-
dad, constante de UJL( ¡e,_.,;: C\piJ) el pIe
sente Edicto, el dÜl qui,,'

.
.1..::mil

novecientos sctenti. ! ;
_ e! J d~ \'dj~J1('r

mosa, CapÜal de)

La SricL "F"' de!

InC:i-;ll1(-';'!

~-- 1
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TESORERIA GENERAL DEL ESTADO

1F (O)_1
'-=-

1;.., J
¡¡

th:t t:i1 ~I ~T,p~d¡~nt~ CI'i!! :1Úmoro
J; 969 ¡ ;d J ui:io OrdinaíÍo de Divor
: in NCC'i~;':.;-' j'F,)Jlwvieb por el s~ñor Doro-
:~O Lc-Ón en c:'nlra de SI.Iesposa Adolfina Casa
i10va, se di,:'!!' un:: ¡:sU!UCiÓll que ~n sus pun'
te': r::'oJutivCl, ,Ii,,'e ,:omo sigue:

'iU\¡¡ !~U, Ha sido compentente
e.,,':; J,,!::~ad,) !r~l \..'()!1ocer y fallar el presente
i::;,j) Ur.:[.n:u'!,) d:- J)l\()rcio nocesario promo
:;;.10 D'1f' ~J ,<'J,)' r);¡rot~o L~ón..- SEGUN-
'[:0 :El :;;:IO¡- :)i\'Jbu su acción y la demanda-
d:J.iL¡ Of'U;U ,-\;:,:p;i()l1 algua.- TERCERO:

;il:;'fF',','[:"nciJ. se declara disuelto el

o' ii l ¡LO,'n;.l1 '1Lh: une a los esposos
."¡in,, '. ','.,::'.! V Durc/teo León, recobran

< . ;,¡':¡cic!:1d legal para contraer
,. o"~.,J. .:. )'.' c;,n 1;~ t<lxativa de que la

J \ .)d.l: ¡;JCC';Ioen la forma legal
h >c, "'.'S')l! du', cUlos contados J. partir
eL j¡ ,-'eha ,:11 q;.,~: C?US¿~ejecutoria esta reso-
Ju~iJn ,~():no :.L!'.~':' culDab1c.-CUARTO:
--"'¡,,)' i ,'2:1-; ;""!','d~;l!men'tc al actor y a la

d" l, '.;.""
, ,,1 i. JiU prevenida por los ar-

'~1 ';, i:; ¡j,:J CÓdi!.':o de Procedimien
i--¡~.'i¡~'~~.n:1 ¡L-¡.b2rsc~en1i)lazado por medio

;::"c,
" ,;'i:: Ducda ejecutarse esta sen°

o ., ,r

.

t ,\'C; ¡reses a partir de la
jub'1 d,(: ¡os edictos, a no ser que

:.( . :"r"\',~n¡da por la ley.-

""l[ "1-:'cutoria esta senten'
, ,'iL!b1ccido por el artícu-

'"Ií 'tI Civi! V¡c::ente.-SEXTO.
¡:l1 condenación en coso

\',,¡ifiqliesc y cúmplase.-.

"
rirma el ciudadano

Juez rvlixto de
j C}~t"Yn Partido Judicial

.Ij!: e: c¡udadi¡no José Amel-
. .

iCT1r;o (:(~ acverdns

.--~--F'irrna ilegible.-J. A.

PAGINA TRES

OFICINA DE EJECUCION y REZAGOS

PRIMERA ALMONEDA

A 13s (11.00) once hora~ del día 15 del
mes de junio del año en curso, después de ha-
ber exhibido los periódicos en que se publica
esta Almoneda, se rematará en la Oficina de
Ejecución y Rezagas, un predio Urbano cun
manifestación catastral 4541 ubicado en la ea
l]e Aquiles Serdán Col. Atasta No. 22 de es-
ta ciudad, propiedad de Pascuala d~ lo:; San'
tos, miilno que consta de una superficie de
2,052.22 M2. con los siguientes ]iadews:

Al Noreste: Toribio y Rom,ma Val-gas,
al Sureste: calle Aquiles Scrdán y Julio Gó
mez, al Suroeste: Callejón s/n, y al Noroes-
te: Toribio Vargas.

Servirá de base para el remate la canti-
dad de Doce Mil Doscientos Sesenta y Tres
Pesos 33/100 M.N., Y será postura legal la
que cubra las dos terceras partes de esa suma
o sea Ocho Mil Ciento Setenta y Cinco Pesos
54/100 M.N., debiendo depositar los licitado
res para poder tener derecho a la subasta la
canÚdad de Mil Doscientos Veint:; y S¡:lS Pe-
sos 33/100 M.N.

Lo que se publica en cump1iInicnto de
lo dispuesto por los artículos 120, 122 Fracc.
II y 124, del Código Fiscal del Estado.

ViIlahermosa, Tab., Mayo 11 d:; ] 970.

Suf¡'agio Efectivo. No R~'CleC'ciÓn.

El Tesorero General del E,>tadG.
Ing. Carlos I\1ario de la FUCJ1~e Lazo.

2 -- '")
~ '_.- ..~..- -'-~+----.

b
..

l' . /.
Lo que transc:'¡ o para ~,n pnodcac!On

en el Periódico Ofi2i;:1.ldel Est;:¡rlo que se edi
tar en la Ciudad de Villahemlos'L Tabasco.
y para que surta l/JS efectos leQalcs nro~e-
dentes.

Atentamente.

Teapa, Tab., Febrero 14 de 1970,

Pri¡rlera Tn~t~; n ,-'~,'1

José Anselm0 Bclt~'{m Jilil:.:ncz
2 1!
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Juzgado Mixto de la. Instancia.-Quinto

Partido J udicial.-Coma1caIco, T,~lb.

EDICTO
A la Sra.
Filomena Magaña de Carrillo.
Presente.

En el expediente NÚm. 52/970, relativo
~J] !;Úcio Ordinario Civil de NuJidad y Can~c;
laclOn de Inscripción de Escritura Pública,
pi'omovido por el seí'ío1' FlavÍD Pineda Córdo-
va, como Tutor del menor Luis Humberto
n S .,-.ngay osa, en contra de usted, con fecha 9
de los corrientes se dictó un auto que a la le-
t1'a dice:

"Coma1calco, Tabasco, a 9 nueve dé:
abril de 1970 mil novecientos setenta.-Vis-
to el estado de autos, de conformidad con los <!f
tÍcu.!o~ 265 in fine y 616 del Código de Pro-
c:edll1lIentos Civiles, se tiene por 1'~belde a la
demandada Filomena Magaña de Carrillo y
en c~nsecuencia, las notificaciones que en lo
suceSIVO recaigan al pleito le surtirán por lis-
ta de acuerdos y estrados del J uzgado.-Aten

;~., a lo di~p~esto por los articulas 27], 272,
~?5~ del COdIgO de Procedimientos Civiles, se
recIbe el negocio a prueba y se abre período
para su ofrecimiento de diez días fataÍes qUE
con:enzarán a contar a partir de las dos pubIi-
caClOn~s consecutivas se hagan de este auto
en el Periódico Oficial del Estado, de acuerdo
con 10 establecido por el artículo 618 del Or-
d:namiento Legal invocado.- Notifíquese y
cumplase.- Lo proveyó y firma el C. Jue'T
J\1ixto de Primera Instancia y doy fé. -FÍl~
mas.-A. Martín c.-A. Mza.Z.-RÚbricas.

, . Lo que notifico a Ud., por medio de
Ed!ctos para su conocimiento y fines legales
procedentes. ~

Atentamente.

Mayo 27 de 1970

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

RAfAEL JIMENEZ GONZALEZ,
mayor de edad, con domicilio en la ca]k Au-
rellano Colorado Núm. f42 de la Colonia
Municipal ConstituciÓn 1917 en esta ciudad,
se ha presentado a este Ayuntamiento Cons'
titucional que presido, denunciando un lote
de terreno Municipal ubicado en la caile Au-
realiano Colorado y Domingo Borrego de la
misma colonia Municipal, constante de una
superficie de 113.65 M2, con las medidas v
eo ]indancias siguientes:

.

"

Al Norte con 10.00 metros con la calle
Aureliano Colorado, al Sur con 10.00 me-
tíOS con la calle Domingo Borrego, al Este
con 12.00 metros con propiedad de la señora
Cecilia Pedrero y al Oeste con 1 ¡.metros con
propIedad de la señora Juana Flores de Gu'
tiérrez a cuyo efecto acompaña el plano rES-
pectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pÚblico
en genera!, a fin de que el que se considere C0n
derecho a deducido, se presente en el término
de 8 días en que se publicará por 3 veces en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. Ta
hIeras Manicipales y Parajes PÚblicos de acucr
do con 10 estatuído en el artículo XX del Re
glamento de Terrenos del Fu ndo Lega 1.

Vhermosa, Tab., Mayo 11 de 1970,

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.

LIC. ANTONIO OC¡\JvlPO R\ Mn::::L'

C'o:nalcalco, T ab., a 10 de abril de 1970. El S ..'.~
'-

ecre,iUIO.
El Srio. de] Juzgado. Mesa Civil.

Lic. /\lberto Mar~ín CErasco. ING. G')i'-J,Z,L,LO Q1.r:-:T '.
,

2-1
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JlfLGADO MIXTO DI f'JUJüA.A. INSTANCL\

PERIODICO OFICIAL

¡1 Jl\T.\ CENTRAL DE CONCILIACIO.\
)- ARBITRAJE.

Vi~, T~.....

E e T
Sra. .María de Jesús García de Hernández.
Donde se encuentre.

Que en el expediente Civil Núm. 3 ~/96?,
relativo al Juicio Ordinario Civil de D¡VOrClO
Necesario, promovido por el señor Rob:rto
Hernández Salvador, en contra de la sen.or~
María de Jesús García de Hernández, se chcto
un auto que literalmente dice:

"JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL SEGUNDO PARTIDO
JUDICIAL DEL ESTADO, FRONTERA,
TABASCO, MARZO CINCO DE MIL NO-
VECIENTOS SETENT A.- VrSTOS.-- Los
autos y la promoción de cuenta, se provee.-
l/o.-A sus antecedentes para que obren co-
mo corresponda; como se pide y con apoyo en
los artículos 265,284,616,617, ó18 del CÓ
diO"o de Procedimientos Civiles vigente en elt:J

_

1 1
,

--1 '
Estado, tiénese y se declara la rene ,( 1:1ue [a
demandada señora María Jesús Ga!cía ck

. ,Hernández, y se le tiene por presunClOnaunen
te confesa de los hechos constitutivos de fa de-
manda formulada por el actor, en virtud de
oue no dio contestación a la misma n.J obs-
t~mte que aparece en los presentes autos que
fue legalmente noí:ificada emplazada y se le
corrió traslado con las copias simples de la
demanda y demás documentos, en consecuen
cia, las subsecuentes notificaciones aÚn aque-
!las de carácter personal le surtirán sus efec-
tos por los estrados del Juzgado, fijándose en
cHa además de la lista de acuerdos, cédula
conteniendo copia de la resolución de que se
trata.- 2/0.-Con apoyo en el artícuJo 284
del Código Procesa] de la Materia ábrase e1
oeríodo de ofrecimiento de pruebas, por diez
~iías fatales. Expídanse los edictos prevenidos
por la Ley para su publicación en el Periódi~
eo Oficial del Estado por dos veces con.secutl
vas en la inteligencia de qUe el ino de
ofrecimicnto de prueba p;jncipiarÚ ;¡ Cflntar a
partir de la fecha de presentación de los cjem

1
.

' d '
1 d ' d . h c>ü a l a C:;=0~eta -pJares d.;; peno- ICO ait.! 1\-o,

. ""e
! .:'~v[',. ¡

" 1 ]n s C'/ ) .
1'1 p, utos corres p ondlen~e5.nn-CUmp¡a-j...~ I~

"_
'-

l.
. .se. Así lo proveyó, manda y fi!111a él C;. hcen

dado, Portirio Jimenéz López, J uez ~fxtO d~
Primera Instancia del Segundo Parud(1 JUdl-

PAOIN.\ CINCO

<: () .\ V O e A T o I~ 1 A .

En el exp¡oc!ieIlte NÚmero 321/967. formado con mo.
1;la de h tkmanda in~taurada por la Unión de Estibado.

/(.~ dt' Fruta~ TrDl'icales, Conexos y Simirares del Estado
di: TahaH'o, 1~J1contra la Unión Nacional de Crédito de

hoductores de PlátallO, S. A. de C. V. se acordó señalar
1.,-; 12 :0:) huras del día j de Junio del presente año para
CUe ;-(' Ih'\,~ a c:.dw, en el local de e~la Junta. el REMATE
,ii.' lo siguicntes hienes:

J .-Pr<',~:o IU'stico constant.e de una superficie de 27
,-,EL12 !w"t:írcas. que Se cncuentrJ inscrito en el Registro

hjhlico (k la Pro; ¡edad y de! Comercio, afedando el pre.
d () .), n 71 rnl ;us :::121 1

Y folio 1038, \oJumea 22 y pred;o
1) 1U¡ v()lum'~n 7~\ en la cantidad de $ 62,398.38

Y ser.
\; rJ de base pa ra la posi ura legal, la que cubra ras dos

;Cnf,r;¡S pilrles, (:ebiendo los postores cumplir con las

(,ldigacionl's qne r,~s impone los artículos 630 y 631 con

Id:u.'ión con el Humeral 629, de la propia Ley Laboral

:'J)J;cable.1
2.-Lil1 prodio urbano ubicado en fa calle de C0l18

(:ución cn (',-ta Ciudad marcado con el Núm. 814, al

,m'cio de $ ;-H,50J.OO que reportó como valor Catastral,,<1 Di rcceión General del Cataslro, ('n virtud de que la

'!;""anc! [(la "0h1l1"ntc detentaba fa posesión del predio,
)1)151110que consta de una superficie de 315 metros cua

drado::!.

Se convocan Postores.
\ d]a hn:11osa, 1 [lbasco. a veinticinc(; de Mayo de mil

¡}O\'C'CiClltOS' sctentJ.

EJ' Fresidente de la Junta.

Lie AgcJlOr González V¡¡lencia.
-

-~_. -~...__._---

c¡"I del Estado, por y ante el
Acuerdos con quien actúa, que
f5.-Dos firmas ilegibles.

Por la via de notificación lo hago saber
a usted, para los efectos legales que s~ indi-
c,m v eXDido este edicto pqra su publicación
CIl el Pe'"iódico Oficial de1 Estado. por dos ve-
ces de tres en 'tres días. Dado en la Ciudad
',' Puerto de Frontera. Municipio de Centla.
Estadn de Tabasco, República Mexicana, a
10<;trcin';; dL:;s del mes de marzo del año de
mi! novecientos setenta.

Secretario de
certifica y dá

E] Srio. del Juzgado Mixto de
P,imera Instancia.

Jorge Castro Payró.
2-1
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BASES VE CULABi lL\. l(),\

Con fundamonto en la Cláusula X del Cíll'/cnio celebrado ~ntre la &cretaría de Go-
bernación y el Gobierno del Estado de Tabasco, de f,:,ch,i lo. ~;(;

1\:;osto de 1967, que esta-blece un plan permanente de colaboración en el cksarroJIc de trabajos preelectorales tanto
federales como locales, y con motivo de las pró\Ü;n-; (

de Gobernador Constitucionaldel Estado, así como para la renovación de los HE. A./ltnLrmicnto;i de la Entidad, se esta.
blecen las siguientes:

BASES.
.~--

l.-Conforme a 10 dispuesto por el /, ,i':.i '73!.)¡S d.: 1,; Ley Electoral del Esta-
do en vigor, adicionada por Decreto No. 608 28 d.:; En~ro de 1967, expedido por
el H. XL V Congreso del Estado y al Convenio <.mt;;:;!:itddu, ja Comisión General Electoral
y demás organismos Electorales Wiales a ella, en 1::3 [);(w:na:; 'eleccioncs que se llevarán a
cabo el primer domingo de Julio de 1970, para elegir Gobcnwdm Constitucional del Estado,
podrá utilizar toda la documentaciÓn elaborad? por la DCf::.:~as¡ón E;)tatal del Registro Na-
cional de Electores descrita en las Cláusulas r,¡ y IX del referido Convenio; así como el
Padrón Electoral F~deral que se usará en las c:.;cciones .FcdcnÚcs que se celebrarán el 5 de
Julio próximo.

H.-Para la renovación de los HH. Áyu niami.:nto:
micios se v~rificarán ~l primer domingo del m es de dic.i
utilizará la documentación ~laborada por la DelegaciÓn
Electores; así como el Padrón Electoral Federal dOtCScitad
se harán oportunamente en su depuración, tOIDando en e
que se realicen durante el lapso de Julio a .r\oviembl

lII.-De acuerdo con lo establ~cido en el ArtíCl
Estado de Tabasco, el T~rritorio del Estado de Tabasco
se indican a continuación con las secciones fe Jc:raies de

que iniegran esta Entidad cuyos co-
ntn~ del presente año, también se
:statal del Registro Nacional de
, conias adptaclOnes necesarias que

nLa LiS altas y bajas de ciudadanos
de 1970.

9 de ¡a Constitución Política del
ei inLC6¡;':':';0por 17 Municipios que

'cla uno de eHos:
Balancán secciones de la 1 a la 19, CLdena:; de L a Lt 31, Centra de la 1 a la 35,

Centro de la 1 a la 89, Comalcalco do la 1 a la :' ¡. (':ufl(~;:in de la 1 2. la 18, HuimanguiUo
de la 1 a la 38, Jalapa de la 1 a la 13, Jalpa de la i i 16. JOlluta de la 1 a la 15, Ma-
cuspana de la 1 a la 38, Emiliano Zapata de la J a Id, \Jacajuca de la 1 a la 18, Paraíso
de la 1 a la 21, Tacotalpa de la 1 a la 19, Tea pa de la ! cl ,~! 17 Y Tenosique pe la 1 a la 15,
con la extensión y límites que tienen.' .

I\{.-~,a,Credencial Permanente de E celor expedida por e! Registro Nacional d~ Elec
tores, poClrá ser empleada, para fines de identí [icación pcr50n~d en fl1Qteiia electoral, en estos
comidos de acuerdo con el Artículo 73 Bis. .-

V.-Por acuerJo de la Comisión Ge1J;:?ral E1cctor<lJ. la DeJepción Estatal del Re
gistro Nacional de Electores, suspcderá el (~mpQdronamicnto el ¡ 6 de M;:¡yo de 1970 con
el fin de elaborar las Listas Nominales de Electores Comp!t:¡rh:ntarias, el;; aquellos ciudada-
nos empadronados hasta el 15 del citado mes pudiéndose reanudar el empadronamiento eJ
6 de Julio del presente año.

~
I

\/I.-La Delegación Estata! dd R:;jS.\1 i'~<kj_:ilc,i:ump1iendo con el
Convenio establecido entregad. Op~)1'tuiE~ny:::1telos' 1t,"; ;:c-cc:.,,,ri,JS:1 la Comisión General
E1ectond de las List<ls r.{ominales de Electores dcbi',i;;',1:::;'c::;ctualizLld~:s y dC'JiJrada,; Dor~ ... ,

-'

~ ~. ~1, 1 .
,,']" ,', .,Distritos, :Municipios y c:ecc¡oncs i:.l{XLljr,li2:;:¡:_~ ., )l\.:'da ustTl.JU¡r.c:::,

t .,::: n l..~ C .n ' te' s D .,~~.tr, 1 p.,.., E ll-"'),~t"1.r.:7:::>c \ t ,,:~:'
.n'':~~_I~J .E"lectoralcs.a l..lnpa <l u;") 01 1 L,lLdc~~ ~Áv.,.'.J, d,v" _ -C.., _

SIGUE AL FRENTE
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Ju'?~;ado Segundo d~ Prim~rZl lrutAncia d~ lo CiTil

I'rin:er Partido ]u<Ji,~ia1.-VjlJ1'lhermosa, fabasco.

c. CARMEN J. G/\RC~Il\ y GJ?~/'~CIJ~Ili~JO
CERNUDA.
DOMDE SE ENCUENTREj\).

En el expediente civil nÚmero 755/969
relativo al Juicio OrcIin,ü'io de: Prescripción
Positiva promovido por MANUEL CERNU-
0,1.>.GARCIA en contra de C/UUvICN J. GAR.
CIA, GRACILIAj\.¡O CERNtJDA y REGIS-
TRADOR PUBLICO DE L L\ PROPIEDAD
Y DEL COMERCIO. con fecha 15 del actual
se dictó un acuerdo que dice'

"JUZGl\.DO SEGUNDO DE PRIMERA
INST ANCrA DE LO CIVI L VILLAHER~
MOSA TABASCO. MA YO QUINCE DE
MIL NOVECIENTOS SETENTA.--A sus au-
/(,s el escrito del actor M,muc1 Cernudn Gar-
cí':>c,para que obre como procceh¡ en ck:recho y
se acuerda: Como se pide y con fundamento en
les artículos 265,616,617 Y 61S del CÓdigo
de Procedimientos Civilc:;, se tiene pOi' clecla-
rada la rebeldía de la dem~H1cJ:¡d,i d no hab(~r

c::m.t~stado: en el término que paí'a e110 ,:c le con
('CdlO; en consecuencia. no se volvcrá practicar
di1igencia alguna en su busca. ni min i:ls de ea
rácter personaL surtiéndo!e efectos en los cstl'a

dos de este Juzgado, así como las de este pro-
vcfdo.-- Con fundamento en el artículo 284 del
CÓdigo Procesal Civil, se abre el período de
cb:cimiento de pruebas por el término de diez
días improrrogables y común a las partes que
computará la Secretaría y que comenzará a
contarse al día siguiente de la Última publica-
ciÓn dd edicto, notificándose este proveído a
11 dem.'7nd!lda en dos números consecutivos del
PeriÓdico Oficial del Estado.-- Notifíquese al
actor por estrados y al demandado como está
(~"d~"''ld0.- Cúmplase.-Lo acordó y firma el
"¡"d~(18nr¡ Juez del conocimiento. ante la Se-
':"e'~';-i:¡ F. 'lue autoriza y dá fe.- J. Ruíz L.-
Carmen Hidalgo H.- Rúbrica".

Por vía de notificación a los demandados
y para su pubJicación en el Periódico Oficial
de 1 Estado. Constante de una foja útil expido
et presente Edicto, el día Dieciocho de Mayo
de mil novecientos setenta. en la ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

La Sria. "F" de Jdo, 20. d~ la.
Instancia de lo Civil.

CARMEN HIDALGO HERNANDEZ.
2-. ~ '__.h >.~_ ~~'~

~_~_.,__"__~ ~________ ~ "--~-
-,-- ----

VI1.-La Comis;ó:; C;:;11'.:<,;:;l Electoral
tra Nacional de EJectores, tceJe; aCl¡erdo que
informará para Jos fines de tabl1L1Ción con las
la') Elecciones para Got)':rn:ldcr que jCl1c1r~~!1
rJJientos el 6 de Dicicr¡¡bfc del mismo ;lño una
dientes.

'1m .~L:s Dc:lc!]:cciones Es¡atales, Dis l:itaIes y I\.1unicipaJes del Registro Nacional de
Electores, {'uxiliar:'.n

" 18.::J mn p1iéi coIaboración para el buen desarrollo de
los trc.bajos inhct C;j~c=',; p;.ocesos c]ectorales menéionados.

notificará a la Delegación Estatal del Regis-
torne en relación con estas Bases, así mismo
con;tai1cias del nÚmero de votos emitidos en

:. el 5 de Julio de 1970 y las de Ayunta-
vez qÜc se hagan los cómputos correspon-

IX.-P,b!íguCrJS'" CSt2') Eases en el Pe "Íódico Oficial del Estado y en el de mayor
circulación en la Entidad.

El SriJ. Ge;¡eraI de Gobierno y Pte. de la
Comisión Gersral EJectoral.

Por 12 Secretaría de Gobernación

El Delegado Estatal del Registro Nacional
de Electores.

EDGAR PARALIZABAL BOCANEGRA.
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Juzgado Jlixto d" Primera IIl.c;iancia del Octa\'o
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Partido Judicial dd btado.

Teapa, Taba5co.

r IJ I f': T f)
C. M[GUEL ANGEL, VICTOR MANUEL,
FERNANDO Y CESAR SOSA Y SOSA.
EN DONDE SE ENCUENTREN
DE DOMICIL[OS IGNORADOS.

En el expediente nÚmcro 30/970 relat~-
vo al Juicio de Prescripción Pcsitiva promovI-
do por los señores José Reyes Gómez G., _y
Jacinto Gómez Guzmán, en con tra de los scno-
I-eS Miauel Ano-él Víctor Manue!, Femando y1:;) b

,
.

César Sosa y Sosa, se dictó un auto que cOpla.
do textualmente dice como sigue:

" . Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Octavo Partido Judicial del Estado. Te2pa,
Tabasco, abril veintisiete de mil novecientos
st'tenta.-- Vistos: por presentados los seño"es
Jos~ Reyes Gómez y Jacinto Gómez Guzmá?,
con el escrito de cuenta, documento y COpla
simple que acompaña, promovien~o

~~ la ví~
Ordinaria Civil, Juicio de PrescnpC!OD POSI-
tiva en contra de los señores Miguel Angel,
Víctor Manuel, Fernando y Cesár Sosa, de
domicilios Ignorados, respecto a una fracción
del predio rÚstico denominado EL PAJONAL
DEL T[NTO, ubicado en la Ranchcrh Lo-
mas Alegres Segunda Sección de! Municipio
de Tacotalpa, c~n superficie de setenta y seis
hectareas, ;esenta y tres arcas y sesenta centia-
reas. Con fundamento en los artículos 1135,
1151, 1156 Y 1157 del Códi~!o Civil Vigente.,
] 21, 254 Y 255 del Código de Procedimi~ntos

Civiles del Edo.. se da entrad::! a Ja demanda en
Ja vía v forma propuesta.-Por ser de damici-
1i')S Ü!~')rados los demandados Miguel AnQ'cL
'/íct~r Manuel, Fernando y César Sosa y S0sa.
notiÍÍquese1es por medio de edictos por c'1e~ta
del actor, los que serán pÚblicados en los Penó-
dicos Oficial del Estado y Diario RumbJ Nue-
vo que se editan en la Capital del Estado, de
Tabasco. por tres veces de tres. en. ¡res. dE1S,
h~~ciéndc'c sab:r que tienen un tenmno ce eua
Icnta dÍD.s para que comparezcan a la .Secr~ta-
,':'1. de e')te Juzgado a recoger las COpl~'S Slm-
n

.

l~,. ( 1~1
t¡"''=:''! lio . dcbiéndo nroducir su cantes-!J'C,""I 1 1-
_,

Ü A.
'-

~ _

~ación dentro de los nuevt:: día~ ~iguient~s, ap~r

cibiSndolos que de no hacerla se le tendrá por
p;-es')ncionalmente confesos de los hechos de la
~!emanda, dcbiéndo designar persona y domici
¡io en esta Ciudad para oír notificaciones, caso
contrario aún las personales surtiran efectos por
lOS estr<2ctos de este Juzgado. Se tiene señalado
por parte de los promo;entes para oír notifica-
ciones la C1sa marcada con el nÚmero ciento
sc::;cn~2.y uno de la Calle Simón Sar1at de es-
ta Ciud"ld. para que a su nombre las reciba el
sef¡or José dd Carmen Trinidad.-Notifíquese
v cÜm:112~e.-Lo PfOveyó y firma e1 Ciudada-
~) Li~'~nciado An"ibal V. Somarriba Juez Mix
L) d...;Prime¡'a Instancia del Octavo Panido Ju-
([¡cia] de! Estado, por ante el Secretario que
Ce,tifica.- firma ilegible.-J. A. Be1trán J.-
Rúbdcas".

Lo que trascribo para su pÚblica?cíó~ ~'l
los Periódicos Oficial y del Estado y DIano
Rumbo Nuevo", que se editán en la Capital del
Estado de Tabasco.

A ten t a m e n t e.
Teapa, Tab., Mayo ] 8 de 1970.

El Secretario del Juzgado Mixto
de Primera Instancia.

JOSE ANSELMO BEL TRAN JIMENEZ

3-1

AvUto D:I OLAUS1'1ltA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

Por medio de la presente manifestación
me Dermito comunicar a usted que C~:11lesta
frch; he dejado dedibademtne clausur~;do mi
negocio de

.
Venta de Expedio de Cervezas

C')~ tenia cst2blecido en la Ranchería Chila-
r;:l Se,:ción Mixteca de este Municipio en repre
sC'ntaciÓn de la Junta de Mejoras Materiales
de dicho luga".

Lo que hago de su conocimiento para
(ll'e m<: se-an cobrados los Derechos correspon
dientes a dicha clausura.

F'pY1te:a. Tab._ a ] 6 de Abri! de 1970.

Atentamente

El Pdte. de hJ Jt2. d~ Ivlcjoras Materiales.
Teodoro d~ la Cruz Card0za


